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VISTO' el Expedl'ente' N° S05 O 51 8 /: 5,5 3 2013' del Registro del 

MINISTERIO DE AGRI CULTURA I GANADERíA Y.·'PESGA, por el. cual la 

Direccién de Agricul tura dependiente de. la SUBSECRETARÍADK- ASUNTOS. 

AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESAR~bLLO PRODUCTIVO del 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva 

a consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
. 	 .0 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: 

\\ PROGRAMA' DE DESARROLLO DE ,LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente:. 

"Optimización en la Calidad de Producción Tabacalera - POA 2014" 

correspondiente . al, PROGRAMA OPERATIVO ANUAL '.' 2014, solicitando. su 

aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, 

en el marco del .Convenio W 63 de fecha 19 de diciembre de 2005, 

suscripto entre la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, . GANADERÍA, ...... 
PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el 

Gobierno de la Provincia de,' TUCUMÁN, la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, re.tablecida en su vigencia y modificada por 'las 

Leyes Nros. 24.291,25.465 y 2~.467, Y 

t, : 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en lo 

dispuesto' por los Artículos 7 o y 29, incisos b) y c) de la Ley N° 

19.800 Y 	 sus modificatorias, restablecida ~n su. vigencia y modificada 

por 	las Leyes Nros. 24.291,25.465 y 26.467. 

Que el Artículo 7° de la Ley ,N° 19.800 dispone que el órgano 

de ,aplicaci,ón y los .organismos competentes' estudiarán los. aspectosI ~J.- soc~oeconóm~cos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 
~ 

correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un 

\.. 
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tratamiento especial, 
diferencial o de emergencia; y el Articulo 29, 

.,...inciso b) 
de la misma ley. establece que se deberá. coÍaJobrar en el 

mejoramiento de. técnicas 
<> 

d~ producción, a través de . ors-anismos de 

investigación .nacional. y provincial; . y este. mismo artículo en' su 

inciso c) determina que se deb'erá. apoyar la' formación' de existencias 

adecuadas de tabaco que permitan asegurar .un abastecimiento estable <?

la industria y a la exportación. 

Que a través de la ejec-y.ción del Subcomponente: 

"Optimización en la. Calidad .de Producción Tabacalera POA 2014" 

integrante del Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

TABACALERA" se posibilitará, el financiamiento para la adquisició~' 
..' 

g16bal y distribución de fertilizantes para una superficie de TRES .MIL 

QUINIENTAS HECTÁREAS (3.500 ha) a implantarse con tabaco durante. la 

campaña 2014/2015, con 'sus implicancias en el aumento de los 

rendimientos unita~ibs de los tulti~6s y 14 disminución en el costo de 

uno de los insumos de mayor aplicación:: 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la" Provincia de TUCUMÁN 

ha decidido promover ei mencionado Subcomponente, cuyo organ~smo 

ejecutor será la Cooperativa de Productores Agropecuarios del Tucumán 

Limitada. 

Que la Resolución NQ 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 
O", ••• " 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del
"\Ii31- ; 

, ." ~.'.' .. ~ .... '''." -... " .. " ..~ , entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y" PRODUCCIÓN, ~probó la modalidad de 
~; '.
l..__ ..---.J presentación de losdénominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 

() SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE 

, '4 lGERICULTU~~eG:~::::c:ó:E:::~rai de Asuntos Jurí.dicos del MINISTERIO 

~ \> AGRICULTURA, GANADERÍA' Y PESCA; ha tomado la intervención"..q.u.e.....l.e 

\~ 
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~ 

Leyes Nros. 24.:291, 25.465 Y 26.467 y por 'el Decreto N° 3.478 dEÚ 13 

de noviembre de 1975,' modificado por su~ir¡lila~ N° ,2.676 del 19 de 

diciembre de 1990 y por e1 Decreto' N° 357 de fecha 21 de febrero de 

2002, sus modificatorios y complementar~os. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: -------_ . . 

ARTÍCULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la Direcci6n dé 

Agricul tura dependit;nte de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARIT:A DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO 'de la Provincia de TU,CUMÁN, correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL" 2014, 'destinada al financiámiento del 

Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA AC.TIVIDAD TABACALERA", 

f .""-:1" , 

-_ .. " ." .......¡'" .'.".; i 
Subcomponente: "Optimización en la Calidad 

POA 2014" pqr un monto total' de PESOS 

NOVENTA Y CINCO MIL' CINCUENTA Y UNO 

de Producción Tabacalera -

SIETE MILLONES QUINIENTOS 

CON VEINTISIETE CENTAVOS 

6 
($7.595.051,27) . 

ARTÍCULO 2 o • - La suma aprobada por el Artícul,? 1 0 de la presente 

resolución será aplicada a la adquisición global de fertilizantes que 

.... . serán distribuidos a los productores tabacaleros organizados en 

consorcios, por un monto de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

IETE ~IL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($7.267.991,64), para '16s gastos' de manipuleo, por la suma de PESOS
________ >r 

ESENTA y DOS MIL' SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON' NOVENTA Y DOS 
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Que el suscripto es competente. para el dictado.. de . la 

presente medida.en virtud de 10 di~pu~~to por la~itada Ley N° 19.800 

Y sus .modificatorias.! restablecida en su vigenci-a y mo'dificada por las 
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ARTÍCULO 

los 

de 
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CENTAVOS ($ 72.679,9?) y para el pag'o de la"S percepciones del impuesto 

a· los Ingresos. Brutos la suma de. DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON SETENTA; Y ~.,CENTAVOS($ 254.379(71). ' 
<;- •• ". • 

,ARTÍCULO 3 ° . - El organismo responsable será la Dirección d,e~gricul

tura dependiente de la SUBSECRETARíA~E ASUNTOS ..AGRARIOS Y ALIMENTOS 
------ ... 

'de la SECRETARÍA DE pESARROLLO PRODUCTIVO 001 MIi:NISTERIO,DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTÍCULO 4°,_ El organismo ejecutor será la c.ooperativa de Productores .. 
Agropecuprios del Tucumán Limitada. 

ARTÍCULO 5°. - Previo a la' transferencia de los l::.ecursos aprobados en 

el .Artículo· 1" de la presente medida, el organismo ejecutor deberá 

enviar a la SECRETARÍA.. DE, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, las ofertas presentadas 

en el c~tejo de precios yel nombre 'del seleccionado, a los efectos de 

qu~ ésta dictamine' su conformidad y el lis.tado de productores 

ben.eficiarios que s,urja' 'de la selección que realice el organismo 

ejecutor, el cual' deberá detallar la. CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACI6N 

TRIBUTARIA (CUIT) y la superficie declarada para la campaña 2014/2015. 

Dicho listado deberá envia.rse en forma impresa y en formáto digital, 

ya que será analizado'con la informa.ciÓn disponi~le en el PROGRAMA DE 

RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS y la transferencia se efectivizará 

en función del resultado de dicho análisis. ------ .. 

ARTÍCULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del proyecto detallado en el Artículo l° de la presente reso1ución,el 

organismo ejecu~or no' hubiese solicitado la transferencia de fondos en 

su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno derecho. 

7 o • - Si pasados DOCE (12) méses desde la fecha de recepción 

fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo 

la presente resolución, el' 'organismo ejecutor no los hubiese 
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Utilizado sin que ,mediaran causas. atendibles dél1b ejecuci.ón, dichos 


montos quedarán suje,tes a la reasighación'por parte de'la SECRETARÍA 


DE AGRICULTURA', GANADERÍA y. PESCA dé1 MINISTERIO DE AGRICULTURA,. 


GANADERÍA Y PESCA para la imp1el,Tlenta9iór¡, de;;otroa p~oyectes. 


ARTÍCULO 8 o. - El no cumplimiento. en la respensabi1idad de ejecuclon--'áe . 

.. 

cualquier compenente, o parte de él, .de un organismo. o. persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no.' elegibilidad para la 

implementación de les sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9 0 
• - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA· del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el dere.chO. de 

disponer de les sistemas de fiscalización que 'estime convenientes, 

. alcanzando dicha fifjlcalización a las' entidades 'e persenas que pUedan 

resultar beneficiadas per la ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2014, a les efectos 'de' constatar 1~' real ,aplicación de les recursOs 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y vé:dficarel correcto uso" de los 

fondos transferido~: 

ARTÍCULO 10.- La transferencia'de la suma que por este acto se asigna, 

estará condicionad'a 'ía - las' dispenibilidades del FONDO ESPECIAL .DEL 

TABACO, resultantes de la' evelución de los i~greses y egresol3 den 

mismo.. 
\ 
~ ..".."' ,~",",'.' , " ..... ,~ ARTÍCULO 11.- El monte aprebado per 'el Artículo 1 ° de la presente 

~ ------- .,.. 

resolución deberá debitarse de l~ Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA·· Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta. . 

Corriente recaudaderá W 4811'0220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

cuyo ,titular es el Superior Gobierno 

12.- El mente acreditado. en la cuenta recaudadora mencienada 
j, 

artículo. precedente será transferido. a la Cuenta Cerriente N° 3-· 

.. ! t • 
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140-0940583937-6 del BANCO MACRO S.A. perteneciente a la Cooperativa 


de Productores Agropecu~rios ael ~ucumán itda. 


ARTíCULO 13. - Regístrese, comuníques.e y arc~íves,,~. 


RESOLUCIÓN SAGyP N° 2 4 O 

• 

. ., 
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